
Nombre Empresa 
Distribuidora
Concesionaria_ID
Punto Consumo ID

Nombres o Razón 
Social

Apellido paterno

Apellido materno

RUN

Dirección

Teléfono

Correo electrónico

Número de cliente 
Cliente

2.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL CLIENTE

La Empresa Distribuidora deberá consultar a los Clientes si autorizan la entrega de la información indicada en los numerales 1, 2, 3 y 4 que se indican en el presente formulario.

Formato para efectuar la consulta a los Clientes, por parte de la Empresa Distribuidora en cuanto a si autorizan la entrega de la información indicada en los numerales 1, 2, 3 y 4 del 
artículo “1-17 Listado de Clientes y Usuarios ” de la Norma Técnica de Calidad de Sevicio para Sistemas de Distribución versión Abril de 2024

5.- FECHA DE AUTORIZACION (DD/MMMM/AAAA)

Anexo: Formato Art 1-17 NTD Listado de Clientes y Usuarios

1.- DATOS EMPRESA DISTRIBUIDORA

3.- AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN ASOCIADA AL NÚMERO DE CLIENTE

El cliente individualizado autoriza a la Empresa Distribuidora la entrega de la información  al Coordinador Eléctrico Nacional de solo 
aquella información asociada al número de cliente individualizado y  marcada con una  "X" en la casilla de "Cliente SÍ Autoriza". Cliente SÍ Autoriza Cliente NO Autoriza

Luzlinares S.A.

021

1. Nombre o razón social del Cliente, identificando a los que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 147, inciso tercero, literal d), 
de la Ley, o el que lo reemplace, puedan optar por un régimen de tarifa no regulada. En caso de que el Cliente sea una persona natural, la 
identificación deberá ser mediante un número correlativo, no pudiendo entregar el nombre de la persona, salvo que esta lo autorice. 

 2.Datos de contacto del Cliente, tales como correo electrónico o número de teléfono, si el Cliente lo autoriza. 
 3.Perfil de consumo mensual u horario, en caso de estar disponible este último, de los últimos 12 meses, si el Cliente lo autoriza. 
 4.Tarifa vigente, si el Cliente lo autoriza. 

4.- FIRMA NOMBRE COMPLETO y RUN ESCRITO EN MANUSCRITO POR PARTE DEL CLIENTE INDIVIDUALIZADO


